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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G .)
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte
sin novedad an su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del f 

artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre j 
de 18-9;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Lérida, vacante por haber sido 
también trasladado; D. Leopoldo García Monsalve, á 
D. Octavio Culla y Serra, Presidente de la provincial 
de Huesca. -

Dado en Palacio á diez y nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa, y ocho.

MARIA CRISTINA
Mil Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Crroizaard»

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Lasala y 
Larruga, Fiscal de la Audiencia provincial de Guada-- 
lajara; '

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la-plaza' de--Presidente#^ 
la provincial de Huesca, vacante por traslación de Don 
Octavio Cúya.

Dado en Palacio á diez y nueve de Septiembre de mil 
Q^Úbeientos noventa y ocho.

- t tV  . '■ r-■../ . . MARIA CRISTINA ''
M ’Ministrcr de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

^  i o j  iq
Accediendo^ V  solicitado por D. Ramón Rubio y 

Juncosa, Fiscal de la Audiencia provincial de Toledo;
En noíabre’ de Mi AUgasto: Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como .Reina Regente del Reino,
Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal dé Xa de 

Guadalajara, vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Manuel Lasalá. - ~ -

Dado en PalaCiÚá d!iez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

. . . . MARIA CRISTINA
SiMinistro de (Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard. .

■■■ i i r . V ; ;  ■ v a - y  ^ : : - f i f i . : . - , - -  ■ ■

‘ Accediendo á lo solicitado por D. Rafael Hernández 
Villarejo, Presidente de la Audiencia provincial de Ge
rona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
provincial de Toledo, vacante por traslación de Don 
Ramón Rubio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA |
El Ministro de Gracia y Justicia, ° !

Alejandro Cvroizard. j|

Accediendo á los deseos de< D. Miguel Iso y Morca, 
Fiscal de la Audiencia provincial de Gerona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente 
de la misma Audiencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Rafael Hernández.

Dado en Palacio á diez y nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejamdro foo izard .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Gerona, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Miguel Iso, á D. Leopol
do García Monsalve, Fiscal electo de la de Lérida.

Dado en Palacio á diez y nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y Justicia,

. JJejándro .IKroizard.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo prevenido en los 

artículos 236, 237 y 238 del reglamento dictado para 
la aplicación de la vigente ley de Reclutamiento;

El R e y  (Q, D . G.), y  en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que la revista 
anual que deben pasar los individuos dél Ejército com
prendidos en aquellos tenga-lugar durante los meses 
de Octubre y  Noviembre próximos, ante las Autorida
des y  en la forma que determinan los expresados ar
tículos y siguientes hasta el 247 del citado reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Septiembre del898.: ..

CORÉEa

Señor.....

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo, Sr,; Haciéndose necesaria la provisión de 

tres vacantes de Ayundante Astrónomo que existen en 
el Instituto y Observatorio de Marina de San Fer
nando;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por

la Dirección del Personal de este Ministerio, ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1.° Que se lleve á efecto la convocatoria para cu
brir por oposición tres plazas de Meritorio en las con
diciones que fija el adjunto pliego de bases y progra
ma, procediéndose desde luego á la publicación del 
concurso en la Gaceta  de  Mad rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz.

2.° Las oposiciones tendrán lugar en la capital del 
Departamento de Cádiz ante una Junta de Profesores 
designada oportunamente por el Capitán general del 
mismo.

3.° Los individuos que obtengan ingreso se regirán 
por el vigente reglamento del Observatorio de 29 de 
Mayo de 1873.

Y 4.° Los Profesores de los Meritorios serán elegi
dos por el Director de dicho Instituto entre el personal 
afecto al mismo.

De Real arden lo digo á Y, 3. para su conocimien
to y el de esa Corporación. Dios guarde á Y. S. muchas 
años. Madrid 10 de Septiembre de 1898.

RAMÓN AUÑÓN 
Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada»

Pliego que se cita.
Debiendo proveerse por oposición tres plazas de Meritorios 

del Instituto y Observatorio de Marina de San Fernando, se 
avisa al público para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en el acto, que dará principio en dicho 
establecimiento el día 1.° de Diciembre del año actual.

Las circunstancias que han de concurrir en los preten
dientes á las plazas, son:

1.a No tener menos de quince años ni más de veinte de 
edad.

2.a Estar en posesión de los derechos civiles.
3.a No padecer enfermedad alguna que imposibilite para 

prestar cualquier servicio del establecimiento, considerándo
se como casos de exclusión absoluta los defectos del oído y 
la vista.

4.a Poseer los conocimientos que se detallan en el progra
ma inserto á continuación.

Les que deseen tomar parte en el concurso presentarán 
sus solicitudes al Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento de Cádiz hasta el día 15 de Noviembre próximo veni
dero, acompañadas de los documentos siguientes debidamen
te legalizados:

Fe de bautismo del pretendiente.
Certificación de la Autoridad competente en que se haga 

constar que el solicitante no está imposibilitado para el des
empeño de cargos públicos.

Certificación de buena conducta.
Se avisará á los pretendientes con la anticipación debida 

á fin de que sean reconocidos facultativamente, con arreglo 
á la condición 3.a
; Los derechos y deberes de los Meritorios, así como todo lo 
relativo á la carrera que emprenden, puede verse en los ar
tículos 27 á 47 del reglamento del Instituto y Observatorio de 
Marina de*San Fernando, inserto en la G a c e ta  d e  M ad rid  
de 2 de Junio de 1$73, y en la entrega 248 del Manual de ór
denes de generalidad f  ara él servicio de la Armada.

PROGRAMA
de las m aterias que se exigen á los aspirantes  

á las plazas de Meritorios.

1.a Saber leer y escribir correctamente el castellano.
2A Traducir correctamente el francés.
3.a Aritmética.—Numeración.—Operaciones con los ñáme

os enteros. — Fracciones ordinarias. — Fracciones decima- 
es —Fracciones continuas.—Números concretos y sistema 
netrico.—Sistemas de numeración y divisibilidad de los ma
ñeros -r-Potencias y  raíces.—Proporciones y  problemas rela~ 
uvos a magnitudes proporcionales.—Progresiones.—Loga
ritmos.

(Estas materias deberán ser tratadas con la extensión* pol
lo menos, del Serret.)

4.a Algebra.—Nociones preliminares .—Operaciones alge
braicas.—Ecuaciones de primer grado y su discusión.—Des
igualdades.— Análisis indeterminado de primer grado.— 
Coordinaciones y permutaciones.—Combinaciones y binomio 
de New ton.—Potencias y raíces en general.—Cálculo de ra
dicales y exponentos fraccionarios o—Progresiones.—Fraccio-
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nes eonti^ag,—Logaritmos.—Teoría general de los ietemi*- 
nantes M áxim o común dj;visor.-Funeione^ derivadas,—  
Com'Alción de las ecuaciones, Transformación de las ecua-
v'mes — Raíces enteras, fraccionarias e iguales.—Teoría de 
/¿  eliminación.—Regla Descartes,-Teoremas de Sturm y 
Rolle.—Resolución de las ecuaciones numéricas.—Ecuacio
nes recíprocas y binomias,—Resolución general de las ecua
ciones de tercero y cuarto grado.—Series en general. Des
composición de teccion^s racionales.

(Estas materias serán tratadas con la extensión de ios 
autores Cirodds ó Briot.) , - ■

5.a Geometría.— Nociones preliminares.— Reídas que 8 
cortan.—Teoría de las paralelas.■‘—Propiedades generales de 
la circunferencia.—Angulos y sus medidas.—Triángulos y 
condiciones de su igualdad.—Cuadriláteros y polígonos en 
general.—Circunferencias tangentes y secantes.—Lineas pro
porcionales.—Semejanza de polígonos.—Polígonos regulares 
y relación de la circunferencia al diámetro.—Areas de las 
figuras planas.—Plano y su combinación con la línea recta. 
Angulos diedros y poliedros.—Propiedades de los poliedros y 
condiciones- ie su igualdad.—Areas y volúmenes de los po- 
Liedres.—Propiedades generales del cilindro, cono y estera.—- 
Areas y vol amenes: de dhfeos cuerpos!—Triángulos j  pohgq* 
.nos esféricos. . F T

■ (Estas materias serán tratadas con la extensión del Rou- 
>ché y Comberousse.)  ̂ .

6.a Trigonometría rectilínea. — Nociones preliminares. — 
Funciones trigonométricas. —Lo| ar'tmo de las funciones tri
gonométricas, construcción y  uso de is tablas.—Relaciones 
entré los la d o s  y ángulos de un tr ^ngalo,—Resóltición de 
los triángulos rectilíneos... , ,

7.a Trigonometría esf‘érica.—B i la ion entre los lados y án
gulos de un triángulo e s fé r ic o .— Resolución denlos triángulo* 
■esféricos rectángulos y recíiláteros.—Resolución de los trián
gulos esféricos oblicuángulos.—Casos dudosos de los trián
gulos esféricos. I j. '

(La trigonometría deberá ser -explicada con la extensior 
por lo menos del Cirodds.) |

‘Madrid 10 de Septiembre de IS98.=E1 General, Jefe de Es 
tado Mayor, Manuel Mszo.

M IN IS TE R IO  D E  HACIENDA

REAL ORDEN
E x c m o. Sr.: Vista la Real orden de ese Ministerio, 

Techa 5 de Julio de 1897, en la que, invocando las dis
posiciones del Código penal, se advierte la imposibili
dad de que con carácter preceptivo se traslade á los 
Tribunales de justicia la Real orden de este Ministerio 
fecha 28 de Oclmbre de lf96:

Resultando que, con el fin de vigorizar la acción 
fiscal de la Administración en el descubrimiento de 
fraudes, se deedaró por dicha soberana disposición que 
los Administradores de- Aduanas en el ejercicio de sus 
funciones son verdaderas Autoridades, y que los subor
dinados de los mismos, cuando ejerzan algún acto del 
servieio por su orden ó'delegación, tienen el carácter 
de delegados de la Autoridad, y, por lo tanto, toda re
sistencia que sie les oponga, siquiera sea pasiva, debe 
caer bajo las disposiciones del Código penal, poniéndo 
se á disposición de la Autoridad judicial quienes á ello 
diesen lugar:

Resultando que trasladada dicha Real orden al Mi- 
ímisterio del dignó cargo de Y. E., fué pasada á infor
me de la Bala de gobierno del Tribunal Supremo, la 
cual entiende que la disposición de que se trata no 
podía servir á los Tribunales para otro fin, en lo que 
foca á la aplicación del Código penal, que para el c o 
nocimiento de un ju icio  respetable, sinque aquélla^éa 
para éstos de un cará cter preceptiva, puesto qué-A su 
potestad constitucional de interpretar y aplicar lias 
leyes én los juicios criminales bajo su responsabilidad, 
no pueden afectar, segiin el art. 7..° de la provisional 
idel Poder judicial, otras disposiciones del Poder ejecu
tivo  cue aquóllas que se bailen de acuerdo con las le- 
j í  s, sin que esto quiera d ecir  que la Real orden del 
Ministerio de Saciepda, fecha 28 de Octubre de' 1896, 
-esté ea desacuerdo con e¡3ia¡£ leyes ni con la jurispru
dencia sentada:

Resultando que el Oonsegode Estado ha informado 
del mismo modo la precitada ¿Real orden en el sentido 
dequ e  no puede trasladarse con carácter preceptivo á 
los Tribunales de justicia, á los cuales < corresponde  ̂
fijar en absoluto y  sin limitaciones de ninguna especie, 
dentra de cada caso, los feneionarioss que -cabe com 
prender en «el concepto de Autoridad5., definido por el 
artículo 277 del Códig-o pénal, y  qué ottos deben repu
tarse como agentes daJafmisma, extremo que ni aun 
el propúo Poder legislativo tuvo por conveniente deter
minar; añadiendo que esto no óbsta que la men
cionada Real orden, conforme con ia íj urisprudenoia 
sentada en la materia por el Tribunal Supremo., haya 
de reputarse como beneficiosa para los h iterases del 
Fisco, y  que, cumplido por los funcionarios- de Adua
nas, entreguen á los Tribunales de justicia cuantos 
individuos entiendan comprendidos en sus pr eeeptos y 
en los capítulos 4.°, 5.° y 6.° del Código penal:'

Resultando que conformándose ese Ministe rio con 
la doctrina sustentada en los informes antedicho^, dis
puso al propio tiempo que la Real orden de este l'finis- 
terio, fecha 28 de Octubre de 1896, fuese trasladada al 
Fiscal del Tribunal Supremo para que adopte las dis

posiciones oportunas ^ fin de que sus subordinados en 
las Audiencias provinciales pidan y  propongan en los 
casos que ocurran que en la mencionada Real orden 
se declara;

S. Mí el R E,* |Q. d ,  G .), y  en: su nombre la Reina  
Regente del Viemo, conformándose con el parecer del 
Consejo de "JMistros, se ha servido disponer que la de
claración ¿ e Autoridad y de delegados de ella que de 
los Adm imstradares de Aduanas y  s u s  subord.inados se | 
hace eM -],a Real orden del Ministerio de Hacienda, fe- j 
cha ci8 de Octubre de 1896, debe entenderse en el sen- -j 
tid  ̂j  de quedar siempre á salvo y expedita la jurisdic- j 
cfrón privativa de los Tribunales de justicia, como ne- i 
cesaría condición de su independencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Septiembre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERYER 
•Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

- CENTRAL

C O N SU E G R A -A L M E R ÍA

. - i ; ; ; ¿¡ , v  . : C o i M Í í « ^ s ® i ^ J K e g i a . '

Cuenta mensual corréspendiénté á Agosto de 1898, expre
siva de la recaudación é inversión de los fondos de la sús- 
crición nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1891. . . ; ;;

' , SECCIÓNPRIMERA ; ' ¡
■ D E B E  ' ' jj

Capitulo primero.
Pesetas.

Resultado de la menta anterior.-------------- -------------- ji—
1898.—Agosto 1.°— Importe total del Debé en ¡:

31 de Julio ultimo, según la cuenta publi- ;|
cada ea la GACETAeorréspondiente al día 13 ?
del mencionado Agosto...........................   4.318.366*54

Total del Debe. .............  4.318.366*54

SECCIÓN SEGUNDA :
’ H A B E R

Capitulo primero.
Resultado dé las cuentas anteriores. '

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de JuUo último, según la cuenta publi
cada en la Gaceta de 13 de Agosto de 1898. 3.932.455*36

Capítulo segundo*
Gastos formalizados en el mes á que la'presénte] 

cuenta se refere.
ARTÍCULO 1 .°

Por los imputables á la Administración central.
1898. — Agosto16 .— Satisfecho 

con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general»,por el arrenda
miento en él citado Agosto 
del cuarto que ocupan las ofi
cinas centrales, según recibo 
y libramiento núm. 1.685... 135*42

Idem 31.—Idem con aplicación 
á «Personal del servicio gene
ral», por haberes y gratifica- ¡
ciones devengados en el refe- 1 ;
rido mes, según nóminas y ■
libramiento núm. 1.689.___  1.137

Idem 31.—Idem con imputación ;
á «Gastos de material del ser- ; :
vicio general», en e¡l mismo : 
período, según cuenta y jus- -
tificantes que acompañan al 
libramiento núm. 1.690. . . . .  18*15

i •----- — —  1.290*57
ARTÍCULO 2.® '

Per Impastas correspondientes i  las nuevas obras
de Tembleque. l

Obligaciones formalizadas al Inspector general por gas- ‘
tos imputables ai mes de Julio próximo pasado.

189®.— Agosto 17.—Satisfecho 
con adeudo á l,a cuenta de 
«P ersonal de 1 as obras de de-' 
femsa de Tembleque», por ha- 
bei’es ygratificaeiones deven- 

. gaolós en el mes de Julio úl- 
tim 6, según nómina y libra
miento.núm. l.(^^ 288

Mem Úl.—Táemccún aplicación 
á «01 basas de defensa de Tem
bleque** -según-justificantes
y litewieú^onúnL 1,687 . . . i  | 36*63 ■ ;

Idem 17Í— Idem con imputa- r ;
ción á tMwdmiento de perso
nal de Tas obras de Temble
que», st^gán recibo y libra
miento n’.ám, i . 688. .......  29*56

— -----------  354*13

Ti •jtal gastado y formalizado. 3.984.100*06

Capitufo tercero.
Existencias.

En el Banco der España, Ma
drid .................   354.289*52

En la Sucursal riel id., en Al
mería  .........      18.323*13

Pesetas.

En poder del Habilitado cen
tral.....................   784*61

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar.............. 956*15

En id. del Inspector general 
para obras de Tembleque.. . .  4.913*07

 ---------------  384.266*48

T ota l del Haber.      4 318.366*54

Madrid 14 de Septiembre de 1898.=Manuel áe Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lia- 
guno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado.

Én el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se ha 
de ptoveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y 
siguientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante 
en Jaca (por defunción de D. Miguel Ipas).

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial, antes expresado, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 

. contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
: en la G a c e t a . ■ -  - . .  , . vo-;íf a

Madrid 19 de Septiembre de 1898.=El Director general, 
Ramón Cepeda.

 MINISTERIO DE LA GUERRA

I nspeci ó n  de la Comandancia Centr a l De
| pósito de embarque y Caja general de UI
t r a m a r
h Autorizada esta Inspección para la adquisición por medio 

de concurso de proposiciones, de 50.000 trajes de paisano é 
igual número de gorras de ídem, y 44.000 mantas con desti
no á las fuerzas repatriadas de Cuba y Puerto Rico, según 
Real orden de 15 del actual, se anuncia al público que dicho 
concurso tendrá lugar en este Centro el día 29 del corriente, 

L á las diez de su mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
f que obra y está de manifiesto en el Negociado respectivo de 

este Centro, todos los días no feriados, de nueve de la maña
na á una de la tarde.

Madrid 19 de Septiembre de 1898.=E1 General Inspector,
C. Ámarelle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del T esoro público 
y Opdcnación general de Pagos del Estado*

Habiendo sufrido extravío los dos billetes de la Lotería 
Nacional números 12.509 y 12.510 del sorteo que ha de cele
brarse el día 20 del corriente mes, los cuales se remitieron 
para su venta á la Administración de Loterías de Bérja, Al
mería; está Dirección general, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 10 de la instrucción del ramo de 25 de Fe
brero de 1893, ha acordado declararlos nulos y sin ningún 
Valor para los efectos del sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes. J

Madrid 19 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
J .R . deOya. j

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G-agetaN de 8 del corriente, se han celebrado en
este día para la adquisición y amortización de acciones de Obras
publicas y de carreteras de 55, 20 y 34 millones de reales.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
INTERESADOS -  -

Pesetas. Pesetas.

Carreteras de 55í millones.
D. Felipe García ....................... 2.000 99*95p.l00

Aureliano del Alamo.................  2.000 99‘95p. 100
' - Gerinán Vázquez de Parga  3.000 99‘95p.lQ0

Joaquín González.......................  6 000 99‘95p.M0

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS ' Nflâ Ilal- ' ' Ga“ bio- Efectivo.
> Pesetas. Pesetas. Pesetas.

p .  Felipe G a rc ía , . i , .  ? : 2'.í)00 ; ’99‘95p.l00 > l,á99
Aureliano del Ala- 1 í í «

mo. . . .  . . . . . . . .  2.000 99*95p. 100 1.999
Germán Váziquefc de 

Parga.i. . . . . . . . .  3.000 99‘95p. 100 á.998‘50
Joaquín González.. 4.500 99‘95p.l00 4.497*75

11.500 11.494*25

N o t a . En la subasta de acciones de Obras públicas,jarre
teras de ‘30 y 34 millones, no se ha presentado ninguna pro
posición.

Lo que í®e anuncia para conocimiento de los interesados. 
„  Madrid íñ d̂e Septiembre de 1898. =  Ei Director general»Estaníí?1siO í̂ üivnífjr.
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B a n c o  d e  E sp añ a ,

Habiéndose extraviado un extracto de catorce acciones de 
este Banco, números 231.812 á 231.816, 247.286 y 260.694 á 
701, señalado aquél con el núm. 100.041, expedido por este es
tablecimiento en 28 de Abril del corriente año, á favor de

D. Enriqiie Limmana y Fernández, se anuncia al público por 
segunda Vt3z, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro' del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 4 del actual, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G aceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia,, según determina el art. 9.° del regla

mento vigente' de -es ê Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicha plazo sin redamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado* de dicho extracto, anulando el primitivo 
y quedando e í Banco exento de toda responsabilidad,

Madrid 14 de Septi embre de 1898.—El Vicesecretario'.- Ga
briel Miranda. X—501
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Aloe. Mases. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

B. Gabriel Hidalgo............................................... . » 10 » Párvulo... . . . . . . . Sarampión.............................o.». . . Fernando el Católico, 3b 
Palós de Moguer, 41.
Don Felipe, 11.
Galiléo, 19.
Esparteros, 16.
Zurita, 43.
Atocha, 117.
Valencia, 26.
Depósito judicial. 
Ministriles, 5. 
Peninsular, 11.
Olivar; 3.
Cardenal Cisneros, 73. 
Carretera de Toledo, 4-. 
Serrano; 14.

Carranza, 15.
Toledo, 118.
Cardenal Cisneros, 38. 
Oso, 3.

Antonio Taboada.................................................... 2 > » Idem................... ídem.................................
Manuel Fernández.................................................. 2 > » Idem............ Grippe..................................................
Ramón Palacios................................... ................. 45 » » Casado....... . Tuberculosis pulmonar ............ .
Rafael Megía.......................................................... 3 p » Párvulo............... Idem vertebral...........................
Simón de la Plaza........................................... . 43 » Casado................ Pulmonía.............................................
José Abellán. .................................................. 34 » Soltero................ Idem........................................................
Juan Fraile............................................................. 38 > > Casa do........ Gastroenteritis............. . . . . .  ..........
Bernabé Olivan Vergara........................................ » > p Idem.............................. .......................
Manuel Veneira................. ............ ...................... » 2 > Párvulo............. • Meningitis cerebral..
César Gasque......................................................... » 6 » Idem................. Idem......................................................
Francisco Ardúa.................................. ................. 1 p » Idem.................. Idem. ......................................................
Gerardo Espinosa.............................................. . 2 p » Idem................... Idem.................................. .................... .
Ramón García............... ......................... » 13 Idem........... . Falta de desarrollo............ ......................

Heto masculino................................... ........................ » » p p >

Doña Josefa Crespo.................................. . 21 » » Casada........... . Metroperitonitis puerperal.....................
Francisca Martínez......................... . p 9

p
» Párvulo........... ! Difteria laríngea........................... ..........

Carolina Rodríguez................................... . 28 » Casada............... Tuberculosis pulmonar ....................
María Silvestra Marín............... . p 8

»
p Párvulo............... Idem mesentérica...................................

María Sanchís .................................................. 68 » Viuda................. Carcinoma del útero................... ........... Pez, 36.: 
Ventosa, 14.María Fojaca............. ................. ..................... 69 » » Idem................... Estrechez aórtica.......... .............. ..........

Juana Abad..................................... ................. > 4 » Párvulo.. ........... Bronquitis.............................................. Ronda de Segovia, 15. 
Segovia, 14.
Puerta del Sol» 14. 
Regueros, 16.
Palma, 36.
Travesía de las Vistillas, 6o 
San Pedro, 5.
Guzmán el ©úeno, 5.

María del Pilar Arias.................... ............ 3 p Idem................... Idem........... ............................................
Mercedes Sáenz........................................... 3 > p Idem....... ........... Broneopneumonía..................................
Matilde Anguita .......................... ................... p 8 p Idem.................. Enteritis........................................ .........
Marta Merino........•••••••.•••........••••••••••• 62 p Casada ................ Apoplejía cerebral.............................. .
Manuela Rodríguez................................... . 64 > > Idem.................. Meningoencefalitis... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisca Valero...................................... 2 » » Párvulo............. . Meningitis.. ............................. * •...........
María Campoy.. .  *. *. * ................................... . > 11 ' > Idem .. . . . . . . . . . . Atrepsia........................................... ....

* > > p p Depósito judicial.
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[adri<115 dle Sej)tiembre d<e 181d8.==E1 Subsecretario, Merino* .

(I ) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentado, las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de inteeto-contagi.osas implican la n@Cis!da4 
4« ¿jasútár las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de iasjmaterias contumaces y de las habitaciones de los enfermóse 

fi) En esta casflla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidios suicidio y ejecuciones de pena capitaL
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MINISTERIO De FOMENTO

Dirección central de Agricultura, Industria  
y Comercio.

Patentes de invención.
En vista de instancia de D. José Gómez Acebo manifestando que por error de pluma puso el nombre de Gastón Kern en lugar de Ottman Kern, en la documentación del expediente de patente de invención núm. 22.013, concedida en 18 de Enero último, por veinte años, por mejoras en mecheros incandescentes; la Dirección general del ramo ha acordado, con fecha 13 del mes actual, accediendo á lo solicitado, que se salve en el título expedido el error padecido, como se ha verificado, declarando que el concesionario de la patente expre

sada es Ottman Kern.Y se publica para que conste á los efectos correspon
dientes. , ,  „ , , %T . ,Madrid 17 de Septiembre de 1898.=E1 Jefe del Negociado de Industria, Alejandro García.

ADMINISTRACION PROVINCIALEstación Central de Telégrafos*
f $leg?$mas recibidos en el di a de la fecha y detenidos en diste®$cina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de doné- proceden y sus nombres y domicilios,

&SNTBAL
Porto.—Henrique.Frankfurtmain.—Estanislao Martínez, Jesús del Valle. Valladolid. -E lias las Heras, Santa Isabel, 11.Cáceres.—Máximo Tuñón, Puerta del Sol, 9, principal de

recha.Coruña.—Blanco Arranz, Médico, Mayor, 61.Ferrol.—Señoritas Shelton, Hotel Santa Cruz. Mondoñedo.—Valentín Capa.Valladolid.—Felipe Alvarez.Zamora. - María Pascual, Florín, 2, tercero.Ateca.—Molina, para Limacero, Madera alta, 28. Talavera.—Angel Izquierdo, Jacometrezo, 50.Rocquigny Aisne.—Aníbal Cachón, Poste Telegraphique. Santiago.—General Antero Rubín, Alcalá, 17 (ausente). Cousacc Bonneral.—T. R. Aníbal Caillón.Villafranca del Bierzo.—José Buitrago, Mendizábal, 6, 
principal derecha.Fitero.—Mariano López, Alcalá, 134.

Madrid 19 de Septiembre de 1898.=  El Jefe del Cierre, 
Antonio Millán.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid .

S ecretaría  g en era l.—N egociado del Ensanche.
En cumplimiento de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión verificada en 22 de Julio último, se abre concurso para proveer el cargo de Ingeniero del Ensanche, dotado con el haber anual de 5.000 pesetas, al cual podrán optar durante el plazo de quince días, á contar de la fecha de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, los que posean el título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y todos los demás facultativos que tengan aptitud legal al desempeño de dicho cargo, pudiendo presentar las respectivas solicitudes, acompañadas de los justifi- ficantes de su aptitud, en el Registro general del Excelentísimo Ayuntamiento en los días y horas hábiles de oficina.Madrid 19 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario geneial, 

F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN de  JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

ALBURQÜERQUE
D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción 

de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Román Expósito, conocido por el Portugués, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal sobre incendio ocurrido en la Sierra Zargalito y Gamorito y en varias colmenas; previniéndole que de no comparecer en dicho plazo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura é inmediata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del referido Román Expósito.Dado en Alburquerque á 9 de Septiembre de 1898.—Ricardo Sanz.=Por mandado de S. S., Enrique Ramírez.J—5830 ;
ALCALÁ DE HENARES

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Diego Escudero Heredia, de cincuenta y tres años de edad, hijo de Salero y Dolores, natural de Mazuecas (Guadalajara), que se cree habita en el barrio de las Cambroneras, núm. 6, en Madrid, para que dentro del improrrogable término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de oir varias notificaciones en la causa que contra el mismo y otros se instruye por lesiones mutuas entre varios gitanos y muerte sucesiva de uno de ellos, llamado Enrique Salazar Quirós, conocido también con el nombre de Sebastián; previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y su remisión á la cárcel de este partido, caso de ser habido, con las seguridades convenientes y á mi disposición.Dada en Alcalá de Henares á 12 de Septiembre de 1898.=  Domingo Divar.=Por mandado de S. S., P. H., Licenciado Pedro Ver gara. J—5831
ALCIRA

D. Constantino Ballester Ciurana, Juez de instrucción de Alcira y su partido;Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al autor ó autores del robo de ocho gallinas y dos pollos á Vicente Cerda Osea, vecino de Guadasuar, cuyo hecho tuvo lu gar en la noche del día 8 al 9 del mes actual, á fin de ¡que dentro del término de diez días, á contar desde el día siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que por tal motivo instruyo; bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar si no se presentan.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de los autores del robo á estas cárceles con las seguridades convenientes, deteniendo á las personas en cuyo poder se hallaren las aves robadas si no justifican su legítima adquisición.Dada en Alcira á 13 de Septiembre de 1898.=Constantino Ballester.=Por su mandado, Bernardo Andrés. J—5832
ARACENA

D. Marcelino Nüñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal por el encuentro de un cadáver en el sitio de la Armuña, término de la Granada, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, el cual vestía pantalón de tela blanca, camisa también blanca, chaleco de paño negro, chaqueta y capote de ídem, sombrero basto, botas viejas, todo en mal uso; su edad como de sesenta á sesenta y cinco anos, color moreno, pelo blanco, cejas ídem, ojos pardos, sin ninguna otra particular.En su virtud, se cita ,á los que se crean parientes más próximos del finado para que en el término de veinte días comparezcan en este Juzgado al objeto de ofrecerles el procedimiento por si quieren ser parte en él.Dado en Aracena á 13 de Septiembre de 1898.=Marcelino Núñez.=José Pardo y Cid. J—5833

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.Por la presente hago saber que en la noche del 8 al 9 de Junio fué hurtada de la finca nombrada Cerro de la Mora, término de Calo, una jaca de cinco anos, colorada, de más de marca, con un lucero pequeño en la frente, calzada de una pata, varios lunares en el costillar derecho, crin cortada y señales de haber arado.En su virtud, exhorto á las Autoridades, y requiero á los agentes de policía judicial, practiquen eficaces diligencias para averiguar el paradero de dicha caballería, y caso de conseguirlo remitirla á este Juzgado con los que la conduzcan si no justificasen su legítima adquisición.Así lo tengo mandado en causa que sobre dicho hecho se instruye en este Juzgado.Dada en Aracena á 13 de Septiembre de 1898.=Marcelino Núnez.=José Pardo y Cid. J—5834

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lavín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel de la Puente Hadderlys, cuyas demás ^circunstancias y actual paradero se ignoran, para que el día 23 de los corrientes, á las doce de su mañana, comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz para asistir al juicio oral de la causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo* ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la captura de dichos individuos y su conducción á las cárceles de Cádiz y á disposición del limo. Sr. Presidente de aquella Audiencia.Dada en Arcos de la Frontera 16 de Septiembre de 1898.=  Enrique Rodríguez Lavín. =Por su mandado, Licenciado José Almena. J—5917
BARCELONA—PARQUE

En virtud de los autos declarativos de mayor cuantía seguidos por Doña Antonia Espina y Campíns, D. Roque y D. José Farreras y Espina, y por fallecimiento de este último durante el curso del juicio, Doña Ignacia Casanovasy Figue- ras, como madre y representante legal de sus hijos menores Teresa, Eduardo y Gustavo Farreras y Casanovas, contra Doña Dolores Arquer Pereyra y otros, se ha dictado la sentencia que, copiada en su parte bastante, es como sigue; .«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 14 de Junio de 1898. El Sr. D. Mariano Pascual Español, Juez de primera instancia del distrito del Parque.Vistos los autos declarativos de mayor cuantía seguidos entre partes, de la una, Doña Antonia Espina y Campíns, D. Roque y D. José Farreras y Espina, y por fallecimiento de este último durante el curso del juicio. Dona Ignacia Case- novas y Figueras, como madre v representante legal de sus hijos menores Teresa, Eduardo y Gustavo Farreras y Casanovas, representados por él Procurador D. Arturo Puig y dirigidos por el Letrado D* Juan Bautista Balaguer; y de la otra, Doña Dolores Arquer y Pe rey i a D. Juan, D . J osé M aria, Don Tomás y Doña María Martínez y GarrelJ; D. Juan, Doña Eulalia, Doña Antonia y Doña Teresa Blanquet y Martínez; Don Salvador Oliva, D. Domingo Viladomat, y los herederos y sucesores de Doña Carmen Martínez y Garrell, representados por los estrados del Juzgado, sobre extinción de derechos 
reales:Resultando, etc.:Considerando, etc.; iFallo que debo declarar y declaro que Dona Antonia Espina y Campíns, D. Roque y  D. José Farreras y Espina, y por fallecimiento de este último sus hijos menores Eduardo y Gustavo Farreras y Casanovas, y á su madre Doña Ignacia Casanovas y Figueras, tienen respectivamente la nuda propiedad y usufructo de las casas 21 y 23 de la calle de Rama- lleras, de esta ciudad, sin que su dominio sea limitado en manera alguna por los títulos y derechos que á favor de los demandados ó sus causa habientes aparecen en el Registro

de la propiedad, tant o por inscripciones, como por anota clones preventivas, las cuales se declaran nulas, extinguidas y prescritas y de ningún valor ni efecto, decretándose que esta declaración se hará constar en el Registro de la propiedad del distrito de Occidente, expidiéndose al efecto los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad de dicho distrito para que proceda á su cancelación tan luego sea firme esta sentencia, que se publicará por medio de edictos, que además de fijarse en los estrados del Juzgado, se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en el Boletín oficial de esta provincia y en el Diario de Avisos de esta capital, notificándose personalmente al demandado D. Domingo Viladomat, toda vez que es conocido su domicilio.Así por esta sentencia, y sin hacer especial condena f e  costas, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fiar- mo.=Mariano Pascual Español.Publicación.—En la ciudad de Barcelona, á 14 de Junio» de 1898. La sentencia que precede ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia del Juzgado del día de hoy; doy fe.= José de Esteve, habilitado.»Y para que sirva de notificación en forma á Doña Dolores Arquer y Pereyra; D. Juan, D. José María, D. Tomás y Dona María Martínez y Garrell; D. Juan, Doña Eulalia, Doña Antonia y Doña Teresa Blanquet y Martínez; D. Salvador Oliva y los herederos y sucesores de Doña Carmen Martínez y Garrell, de ignorado paradero y domicilio, expido el presente en Barcelona á 5 de Julio de 1898.=Por D. Francisco de Solá, José de Esteve, habilitado. X—503
BARCELONA-UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra el sujeto llamado Gitanet de Horta, de estatura alta, grueso, de rostro moreno, afeitado, usa blusa azul, pantalón de pana aceitunado y alpargatas negras destapadas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya logar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 15 de Septiembre de 1898.=Manuel Reñaga.=E1 Escribano, Pablo Alegre. J—5920
BRIHUEGA

D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.Hago saber que el día 8 del actual fué hallado, á un lado de la carretera de Madrid á Francia por Soria, en término de Padilla de Ibita, el cadáver de un hombre desconocido, que parece tener unos cincuenta años de edad, con barba entrecana, el cual vestía americana, chaleco y pantalón claro muy deteriorado, camisa blanca sucia, alpargatas blancas viejas y sombrero viejo, también blanco; llevaba una manta á rayas blancas y negras, y unas alforjas pequeñas con rayas blancas, negras y encarnadas; no llevaba documento alguno, y se ignora su naturaleza, domicilio y nombre y demás circunstancias; por lo cual, no habiéndose identificado el cadáver, he acordado hacerlo público por el presente, á fin de que en el pueblo donde falte un hombre de las señas antes dichas ó tengan conocimiento de sus circunstancias y nombres, se sirvan participarlo á este Juzgado, á los fines opor
tunos.Dado en Brihuega á 13 de Septiembre de 1898 .= Agustín Llopis.=E1 Escribano, Remigio Machicado. J—5835

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital. .Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al procesado Juan Antonio Marfil Sánchez, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la prácti- tica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.Al. propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital a disposición de este Juzgado de dicho procesado.Dada en Cádiz á 12 de Septiembre de 1898.=Rafael Be- thencourt.=Francisco Camacho y Torres.

Señas y circunstancias.
Hijo de Rafael y Josefa, natural de Algarrobo, de diez y  ocho años, soltero, jornalero y vecino de La Línea.: - y j J—5836

•' •? - - r'r; t n ■- f  i  ̂ ¡ - * ‘ t 1• ■■■\ ■■ \ i i ■ , r ■

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.Por la presentúMéqúMltoíia'Cité,Mlamo y emplazo al procesado Juan Sánchez Moreno, cuyas circunstancias^ al final se expresarán, ignorándose su paradero i con :el fin de que dentro del término de diez días, contados desde,¿el. .Siguiente al de la inserción, de la presente en la G a g e t a  díE" Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  da de:Má4aga,rcomparez- 
ca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye, por el. delito de contrabando; apercibido que de no comparecen será declarado rebelde y le parará,el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo.á todas las  ̂Autoridades, tanto civiles como militares,'procedan á la bm-ea, captura y  conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 12 de Septiembre de 1898.=RafacS Bethencourt .=Francisco Camácho y Torres.

Señas y circunstancias. , r
| Natural de Estepona, hijo de Jerónimo y Catalina, de eua- j renta y cinco años, casado con María Mancilla, marinero y l vecino de La Línea, en Banquetas, J—5837
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• . En virtud dft procidencia del Sr. Juoz de primera instan
cia deí aistrito de San Miguel de esta chidad, dictada en los 
autos-ejecutivos seguidos á instancia de D. Antonio de la 
Riva Villegas, hoy sus herederos, contra la Excm a. Diputa
ción provincial de Cádiz  ̂ al cobro de pesetas, ante mí se saca 
a publica subasta, por término de Ye inte días, para su venta 
en e¿ mejor postor, sin sujeción á tipo, dos bodegas, separa
das una de otra por una calle ó almizcate, y una casa habi
tación con un pedazo de terreno, donde están enclavadas, 
compuesto de mil ochocientas trece varas cuadradas en el 
sitio nombrado Cruz Colorada y Era de Morales, término de 
e&ta población, que, con la estrecha zona que le sirve de re
gistro y lo separa de los terrenos colindantes, es su equiva
lencia o total emplazamiento de mil doscientos sesenta me
tros cincuenta decímetros cuadrados, lindando por Este con 
la calle modernamente llamada de Fontán, por donde ¿¡iene 
su entrada el edificio descrito; por el Oeste con tierras que el 
Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad ha adquirido con des
tino á Granja Modelo, establecida en el edificio que se subas
ta; por el Sur con tierras y jardín de D. Juan Berrio, y por el 
Norte con tierras de la Yiuda y herederos de Vega, compo
niéndose la zona que sirve de registro á dicho edificio y lo 
separa de los terrenos colindantes de una superficie de sesen
ta  y seis ^etros noventa y cuatro decímetros cuadrados, 
una de dichas bodegas tiene dos naves, ocupando un área de 
trescientos sesenta y cuatro metros ochenta decímetros cua
drados; y la otra bodega, con un almacén que de ella es con
tinuación, se compone de una sola nave y tiene de superficie 
trescientos diez y seis metros cuarenta decímetros cuadrados; 
la calle o almizcate que separa las dos bodegas ocupa una 
superficie de ciento trece metros cuadrados, y la casa habi
tación, con patio y jardín, tiene de superficie trescientos no- 
jen ta  y nueve metros treinta y seis decímetros cuadrados, 
hallándose el medio predio libre de toda carga censuaria y 
en primera vida, habiendo sido valorado por perito compe
tente en la cantidad de sesenta y nueve mil cuatrocientas 
once pesetas cincuenta céntimos, por cuya suma se anunció 
la primera subasta de la finca descrita, que se declaró desier
ta  por falta de licitadores; y como tampoco se presentó nin
guno en la segunda subasta anunciada para la venta de la 
expresada finca, por lo cual se declaró también desierta, se 
ha acordado, por providencia fecha 3 del actual, dictada en 
dichos autos ejecutivos á solicitud de la parte actora, sacar 
por tercera vez a pública subasta sin sujeción á tipo el in
mueble descrito, habiéndose señalado para su celebración y 
remate en su caso el día 15 de Gctubre venidero, á la una de 
su tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado, calle délas 
Armas; advirtiéndose que los que pretendan tomar parte en 
esta subasta como licitadores deberán depositar previamente 
soore la mesa del Juzgado ó en la Caja sucursal de Depósitos 
de la provincia, una cantidad igual por lo menos al importe 
del diez por ciento efectivo de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda ¡subasta, ó sea la de cincuenta y dos mil 
c p  cuenta y ocho pesetas sesenta y dos y medio céntimos, 
sm cuyo requisito no serán admitidos á ésta, hallándose de 
manifiesto en mi Escribanía hasta el acto del remate los tí
tulos de propiedad de la finca que se subasta, con los cuales 
deberán conformarse los licitadores, por no tener derecho á 
exigir ningunos otros. Y para la debida publicidad, á fin de 
que llegue á conocimiento de todos, se hace notorio por me
dio del presente y otros de igual tenor.

Jerez de la Frontera á 13 de Septiembre de 1898.=E1- ac 
tu an o, Dionisio Lledó. X —-500

LALÍN

. P* Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Lalín.

Cita á D. Fernando Miranda Magdalena, vecino de Santa 
Eulalia de Camba, y actualmente ausente, al parecer, en la 
provincia de la Coruña, á fin de que concurra los días 21 y 22 
de Octubre próximo, y hora de nueve de su mañana, en el 
local de la Audiencia provincial de Pontevedra para conocer 
como jurado de las causas seguidas contra Manuel Antonio 
Sesto, por falsedad, y Juan Afguiz, por homicidio; bajo la 
multa de 50 á 500 pesetas si dejase de comparecer sin causa 
legitima. Así lo acordó el Sr. D. Juan Pía Sampedro, Juez 
de instrucción de este partido, por providencia de está fecha

Lalín 14 de Septiembre de 1898.=Nicasio Blanco.
J —5934

 ̂ D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Lalín. 9

Cita á Francisco Otero Pena, vecino de Merza; José López 
Blanco, de Cumeiro; Pedro Santiso Blanco, de Arnego; José 
Ribadulla Bermúdez, de Loño; Manuel Lareo Vieites, de Ca
manzo; Francisco Salgueiro Pardo, de Camanzo; Ramón Ló
pez García, de Larazo; Francisco Soto Facorro, de Bascuas- 

.: Ramón Penas Arteaga, de Camanzo; Joaquín Rodríguez Ló- 
, pez, de Cruces, y á José Rodríguez Soto, de Camanzo, todos 

pertenecientes al Municipio de Carhia, en éste partido, y ac
tu a lm e n te  en ignorado paradero, á fin de que concurran como 

Jurados ante la Audiencia proyincial de Pontevedra los días 
21 y 22 de Octubre próximo, y hora de las nueve de su ma
ñana, para conoqer de h s  causas seguidas contra Manuel An
tonio Sesto, por falsedad, y Juan Argíiiz, por homicidio; bajo 
Ja  multa de, 50 á' 500 pesetas si dejasen de comparecer sin 
‘Causa legitima.,. - j £ , t
£ Así se acordó por providencia de hoy, dictada por el se
ñor D. Juan Pía Sampedro, Juez instructor de este partido

Lalxn 16 de Septiembre de 1898.=Nicasio Blanco
.......................... .......  J —5935

■ ; MADRID—CENTRO
*’ Si ^r ' ■ \ Ff Vr,r¡ *

El Júzgado de primera instancia - del distrito del Centro 
de esta capital, en providencia dictada con fecha 17 del ac
tual endos autos de^uitacyiespera de D. JoséRuiz de Queve- 
do y o rn o  descréditos presentados por D. Camilo de Agustín 
como albacea; te&taínentario < de D. Antonio Loperráez, ha 
acordado llamar por medio del presente edicto á los herede
ros ó causa habientes de D. Angel Franco para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción en 
ios periédicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado sito 
ten el pis© principal déla casa núm. 1 de la eaHe del General 
Oastanos., a  hacer las reclamaciones que estimen convenien
tes respecto al pago de un crédito de 130.560 reales 75 cénti
mos, impone de un título expedido á favor del D. Angel 
Franco, contratista que fué de parte de las obras del ferro
carril del Noroeste, cedidas por el Franco á D. Pedro Barbe
ría, y endosada y>ór éste'á D. Antonio Loperráez, cuyo pago 
interesa D. Luis Vargas Fernández, como apoderado de Doña 
Mana Josefa Loperráez y de D. Patricio de Agustín, herede
ros de D. Antonio Loperráez; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho término se Ies tendrá por de- 1

^ dV de B?  t e c h o  y por conformes con el pago, parándo- 
M que bublere Inig-ar en derecho.
Madrid 19 de Septiembre de 1898*=V 0 B °=RuÍ7 —F1

uw rpr10’ p0r mi comPftflero S r- Aguado, Licenciado Joaquín rerrer. X —507

MADRID—CONGRESO

T.nr^ ^ r tn í dey r° VÍdenCÍa dietada en 5 do los corrientes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, enautos seguidos ft instancia del Banco Hipo
tecario de España contra Dona Luisa Nebreda de la Orden 
sobre pag-o de pesetas, se saca a la venta en pública subasta, 

u®s®ra. dobíe y simultanea y tendrá lugar en este Juzgkdó 
y en el de primera instancia de Infantes, el día29 de Octubre
nrendida’.! d + rf d® Sn- tarde’ las si8'uientes Ancas, comprendidas dentro del termino jurisdiccional de Villanueva de
los Infantes, provincia de Ciudad Real;

U?  Pedazo de tierra al sitio de Las Carboneras, 
de caber trece fanegas, equivalentes á ocho hectáreas, seten- 
l â Í ° „ S aí,?aí?! u“ a centiárea: lindante á Saliente Domingo

r 0sé Jaraba; Poniente D. Diego José 
Ballesteros, y Norte D. Luis Muñoz.

Segunda Otro trozo de tierra al sitio camino de los Per
digueros, de caber doce fanegas, equivalentes á ocho hectá-
tp8r t r „ + í r,? .a.re? s> n° ve,n ta y ^es centiáreas: linda á Salien- 

Muñoz; Mediodía Felipe de Bustos; Poniente el 
dicho camino, y Norte D. Diego de Bustos; conteniendo en su 
centro una noria.

° tro Pedazode «erra  al sitio llamado Choza de 
la Segunda, de caber ocho fanegas y cuatro celemines, equi
valentes a cinco hectáreas, cincuenta y ocho áreas, noventa: 
y ocho centiareas: linda a Saliente, Norte y Mediodía Con
cepción García, y Poniente camino de Solana.

nnh 9 tr° pedaz0 d?  tierra al sitio de Ma â Alta, de caber ocho fanegas y ocho celemines, equivalentes á cinco
? ? n área? 7  treinta y cuatro centiáreas: 

rioD a P0Ji  vereda Real; Mediodía con la dehesa
dePenaflor; Norte herederos de D. José Sánchez Campos, y 
Poniente herederos de D. Francisco Peñalisa.

Quinta.^ Otro trozo de tierra al sitio del Pozo de Higuera, 
de caber siete fanegas y tres celemines, equivalentes á cuatro 

^ en ta  y seis áreas y treinta y una centiáreas: 
linda a Saliente y Mediodía con la Dehesa Nueva; Norte con 
S V Í DJo^  Martínez Mancebo, y Poniente con tierra que 
fue del Presbítero D. Félix Antonio González.

Sexta. Otro pedazo de tierra al sitio de la Dehesilla de Pa
lacio, de treinta y cinco fanegas, nueve celemines, equivalen
tes a veintitrés hectáreas, noventa y ocho áreas y cinco cen
tiareas: linda a Saliente D. Jerónimo Fernández Buenache; 
Norte José Mana Fernández de Sevilla; Poniente herederos de 
D. José Antonio Bellido, y Mediodía herederos de D. Tomás 
María Jiménez.

Séptima. Otro pedazo al sitio Cañada de la Torre, de ca-  
ber cinco fanegas, equivalentes á tres hectáreas, treinta y 
cinco areasy treinta y nueve centiáreas: linda á Saliente he
rederos de D. José Camilo Bellido; Poniente D. Diego Anto-
niAT 4- r* í>s’ -^ed*odda herederos de D. Francisco Peñaloga, 
y Norte D. Ramón Melgarejo.
a* ^ c âva- Otro pedazo de tierra al sitio de Origón, proce
dente de la labor titulada de Aguado, de diez y seis fanegas 
y ocho celemines, equivalentes á once hectáreas, noventa y 
siete areas ^noventa y seis centiáreas: linda Poniente el ca
mino de la Plata; Mediodía herederos de D. José Jaraba; Sác
hente la cordillera y tierras de Jaraba, y Norte Antonio Je 
sús de Bustos.

Novena y última. Otro pedazo de tierra en el sitio de la 
?~^a eia ’ de d¿ez y Qcho fanegas y  cuatro celemines, equiva
lentes a doce hectáreas, veintinueve áreas y sesenta y seis 
centiareas: linda á Saliente D. Bernardino Rubio; Poniente 
D. Vicente Cano; Mediodía camino de Torre Nueva, y Norte 
camino de Becernl. J

El tipo del remate será para la primera finca el de dos mil 
cuatrocientas pesetas; para la segunda, el de dos mil sete
cientas pesetas; para la tercera, el de mil ochocientas pese
tas; para hv cuarta, mil trescientas pesetas; para la quinta, el 
de setecientas pesetas; para la sexta, el de mil quinientas pe
setas; para la^septima, el de setecientas sesenta pesetas; para 
la octava, el de mil ochocientas pesetas; y por último, para 
el de la novena, el de tres mil doscientas pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichos tipos, debiendo consignar previamente los 
licitadores sobre la mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado aF efecto una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta; y por último, se advierte que los títulos de pro- 
piedad están suplidos por certificación del Registro, la que 
sunajlla de manifiesto, así como las demás condiciones, en la 
Escribanía, debiendo conformarse los licitadores con dichos 
títulos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madnd á 7 4e Septiembre de 1898. =E1 Sr. Juez, Aguilera 
Melendez.==El Escribano, Licenciado Manuel Reyes

X—504 =

Ai P.LJo®é Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda penden autos de secuestro y posesión de bienes á 
instancia del Banco Hipotecario de España contra D. Joá- 
qum Magorólas y Boig, en cuyos autos se ha acordado ía 
venta en publica subasta de la casa hipotecada en la escri
tura de preátamo origen de aquéllos, sita en la ciudad deTá- 
rragona, y su calle de Compte, señalada con el núm. 16, de 
caber 2.624 palmos cuadrados, ó sean 99 metros 71 centíme
tros, también cuadrados, bajo las siguientes

Condiciones.

r i . “ . Dicha finca sale á subasta por la cantidad de 10 000 
pesetas, precio estipulado eh la cláusula 15 de la escritura
de prestaba© mencionada

2.a Qúe no se admitirán posturas que no cubran lás dos 
terceras partes de dicho tipo.' -

3.a Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los Imitadores en la mesa del Juzgado, ó en

el 10 ló» d'

* b r i r S
5.a Que la consignación del precio se verificará á las ocho 

días sigumntes al de la aprobación del remate.
6. Que los títulos de propiedad de la mencionada finca, 

con los que habran de conformarse los licitadores, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario; y eu

7.a Que la repetida subasta se celebrará doble y simultá
nea gn la sala audiencia de este Juzgado y  en el de la ciudad

tarde.rrag° na’ 61 ^  25 de 0ctubre Próximo, á las dos de su

Maid° 9. de Septiembre de 1898.=  José Aguile
ra Melendez.—El Escribano, Licenciado Manuel Reyes

X —505
MADRID—HOSPICIO 

cia^nstrucebfriPHoTÍre? Ĉ  Juez de Primera instan-
tada eTel día Hp w  "i l í osPicio de esta Corte, dic- 
déctivas l  en.?. • exPedl?n^  formado para hacer 

° 7  ^ ^  StaS ™ P uef tas á Juana Porras en el juí-
ieta cuvo uararlprn118̂  a Autoridad, se cita á dicha su- 

i ’ J . paradero se desconoce, para que comDarezea en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de Ju“ acPo8 c“ le del
de^de" !̂ riS n W p  1entr° del término de cineo días, contados 
S ó d ic o ^ s ^ in  í h ,v t ^ qne este.'!dlet0 ñlefe inserto en los 
vas dichas costar requ®rirI°  á Au de que haga efecti-
curso en la multa aPer°lbimiento de ser declarado in- 
periuicio de adoutarap a? 6 que se le conmina, sin
F. S ? c rr Pl? .L d£ “ m “ “ ” s ‘  “ »
_ Madrid 14 de Septiembre de 1898.=V  0 B °—El Sr J upz 
interino, Cam pos.=El Escribano, J . María de rntonTo‘.

J —5843
m a d r id - h o s p it a l

_ En virtud de providencia del Sr. Juez de nrimera instan 

t T d a % S Z 1den hdo l denpiÍt° ^  H° SpÍtal d« esTa Corte! dfc"- 
siones de Gerardo Medina, se^ tT al^ ^ ad re  f'} 011P° r a6'

Jív aro , num. 17, y cuyo domicilio se ignora, ©ara m ip nn m

d o r cT ] i r d d G l b ? l dp ní Íaj Sit  ̂ enpel Palaci0 de ios Juzgar Heneral Castaños, dentro del término de cinco
fnop’t a1 °S d? el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de que preste declara!
curm6 en la muiataSd¿ 9530 apf CÍbimiento de ser declarado inc u r r e n  la multa de 25 pesetas con que se le conmina cin
P^,^ueiof ® adoptarse otras determinaciones á fin de' obli-
garle a efectuar dicha comparecencia

,?ePtiem lre de 1898*.= V .°  B °—Vicente R 
Valdes.=El*Escribano, Licenciado Pedro M art^ez f e í n d t

J —5844
ORIHUELA

y & V j S f  d e 6Í Sr‘ D' Valentín Escribano 
dictada en el día de W  f d®, ®ste partido’ en Providencia
que se siuue ñor h n l ?  qU® a c r i b e  en el sumario que se sigue por robo de documentos en la noche del 12 dp

deUest^mrtiHn * ÍUV° lugar en el puebl° de Senijó- 
S w o  5 partld0 ûdlclal» se cita á D. Federico Gomis A r-  
gilaga, de treinta y seis años de edad, soltero y vecino de 
Balazote, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r -  
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la ©ubli 
cacion de esta cédula en la Gaceta dI “ rid comnarezc¡' 
ante dicho S r. Juez con el fin de ampliarle su declaración á 
tenor de lo ordenado por la Superioridad. aeclaiacion> a 

X en c^pipíimiento de lo mandado, libro la ©resenfe ptí 
Orihuela a 12 de Septiembre de 1898. = V .° B °^ V  Fscriba 
n o.=Por su mandado, José María Calvo. * J--5850

SAGÜNTO

E IS r. Juez de instrucción de este partido, en cumnlL 
miento a una carta orden de la Sala de Vacaciones de ?a E x -  
celentisima Audiencia de Valencia, dimanante del ,sumario 
instruido en este Juzgado sobre homicidio contra Gil María 
Miret Aleixandre, ha acordado, en providencia del día de 
hoy, se cite de comparecencia ante la expresada Sala rlp v**

nana, a jóse Oosme Royo, vecino,de Faura, áfin deque com
parezca como testigo al juicio oral de la referida causa t ó o  
la multa de 5 a 50 pesetas si deja de comparecer. ’

J  para, q,íe. efecto la citación expido la presente 
emSagunto a 14 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, José
Am at- J —5902

SUECA

v ilh 'd ls iic c a y  L° pTrUdo."’ JU6Z de pr¡mera instancia de la
b el presente, y en virtud de providencia dictada con 

fecha de hoy en el ramo de apremio para pago de costas di
manante de los autos dé interdicto de recobrar la posesión de 
cierto terreno perteneciente á la finca denominada del Estell, 
instados por el Procurador D. Francisco Barranca Rico en 
nombre de D. Francisco Cubells y Cubells y otro contra DoS 
Manuel Rojas Ruiz, se manda sacar á la venta en pública

Un campo de tierra inculta destinada para el 
cultivo de arroz, situado en los límites de la Al
bufera, frontera y término de Sueca, en la partí- 
da del Tamarital, de cuatrocientas sesenta y 
ocho anegadas y nueve brazas, equivalentes a 
treinta y ocho hectáreas, ochenta y nueve áreas 
y ochenta y nueve centiáreas, que contiene en su 
superficie una casa de campo, el cual linda: por 
Norte con la Carrera Nueva de la Chunsa- por 
Sur pon la Carrera Vieja.de lá Chunsa; por Este 
con la Plana del Perelló, y por Oeste con tierras 
de los herederos de D. Francisco Cubells Carbo- 
nell; justipreciada á razón de cien pesetas la 
anegada, y todas las del repetido campo en cua
renta y seis mil ochocientas cuatro pesetas cin- 
cuenta céntimos.  ..........   46.804*50

™ ! í a,b'éo f°ieAe! aLad0 para el lemate del deslindado cam- 
.ix  ?.ctubre ? roxlmo> I  diez horas de su mañana,

en el salón audiencia de este Juzgado; y advitiéndose que 
para tomar parte en la subasta los que lo deseen, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 

del valor de dicha finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos como licitadores, devolviéndose las consignacio
nes a sus respectivos dueños acto continuo del remate ex- 
! ! P̂ I a correspopda al mejor postor, la cual se reservará
en deposito como parte del precio de la venta; que los títulos 
de propiedad, consistentes en la escritura de venta y certifi-
nnrrp f ^ e I ra >+me? eS ^el f  mP0 de que se ^ata, libíada ésta
por el Sr. Registrador de la propiedad de este partido, esta- 
raiíA™1! * 11 i611 }a Escribanía del autorizante, para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la su-
w a;/ r8Yí.nie?  -e ^ue deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros, y que los gastos de 
subasta y remate serán de cuenta y pago del rematante.
_ Dado en Sueca a 13 de Septiembre de 1898.=Francisco  
Ponce— Por su mandado, Licenciado Primitivo Beltrán

X —506
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VILLACARRIEDO

El E; - D. Eustaquio Gutiérrez Sáenz, Juez de instrucción  
de ViM '-arriedo, en cumplimiento á carta orden de la Supe
rioridad, tiene acordado se cite á A gustín  Magel de A rgu- 
m osa vecino de Santander, que ha vivido en la calle de San  
SebasE ui, núm. 2, principal^para que el día 12 de Octubre 
próxim o, á las diez de su manana, comparezca ante la Sec
ción p -ñera de la A udiencia provincial de Santander para 
declarar en el juicio oral señalado pera dicho día y hora en 
causa ."ontra Ezequiel Gómez Arroyo y otros sobre hom ici
dio fru trado; bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no compa
rece.

Y para la citación del mismo, expido la presente, que se 
inserta -a en la Gaceta de Madrid,

Villacarriedo 13 de Septiembre de 1898.=E 1 Secretario, 
F. Fidel Riancho.. J—5912

El Sr. D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez do instruc
ción de este partido de Villacarriedo, tiene acordado en pro
veído de esta fecha se cite á Juan Barquín Ruiz, vecino de. 
San Roque de Riomiera, para que el día 22 de Octubre p ró x i
mo, á las diez de su m añana, comparezca ante la Sección 
primer de la A udiencia provincial de Santander para decla
rar en el juicio oral señalado para dicho día en causa contra 
Manuel Ortiz Ruiz por lesiones á Carlos Kuiz; apercibiéndole 
con la multa de 25 á 50 pesetas si no comparece sin  justa  
causa que se lo impida.

Y para que la presente tenga lugar su inserción en la 
Gaceta de Madrid, la firmo en Villacarriedo á 9 de Septiem
bre de 1898.=E1 actuario, F. Fidel Riancho. J—5828

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de esta 
ciudad de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Catalina Arvillaga, cuyo segundo apellido se ignora, de c in 
cuenta y tres años de edad, casada, ambulante, cuyas senas 
se insertaran al final, pare que dentro del térm ino de nueve 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la 
insere ón de la presente en la G a ceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de notificarle el auto de prisión provisional dictado en 
causa que contra la m ism a instruyo por hurto de dos corde
ros y llevar á efecto dicha prisión si no presta la fianza que 
se le tiene señalada para la seguridad de su presentación; 
apercibiéndole que de no comparecer durante el térm ino se
ñalado, será declarada ebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes que componen la 
policía judicial, procedan á su busca y captura, y  en el caso 
de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado en la  
cárcel de este partido, como comprendida en los números 1.° 
y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en V itoria á 10 de Septiembre de 1898.=Leopoldo  
Jiménez. = P o r  su mandado, ante m í, Faustino Gutiérrez.

Señas de Catalina Arvillaga .

Estatura regular, ojos garzos, nariz regular, boca ídem, 
«cara ancha, frente espaciosa, barba pequeña, cejiancha, pelo 
color castaño m uy oscuro, se le observa una cicatriz antigua  
en el lado izquierdo de la frente, cerca de la sien; viste la  
ropa propia de su clase g itana. J—5804

TECLA

D. Luis A lem án y Barragán, Juez de instrucción de la 
ciudad de Yecla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Juan Palao Palao, del comercio que fue de esta plaza, com 
prendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de E njuicia
miento crim inal, y cuyo actual paradero y circunstancias 
se  ignoran, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término de quince días para responder de los cargos que 
le  resultan en la causa que se instruye contra el m ismo sobre 
quiebra fraudulenta; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya  
lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades y  dependientes 
de la  policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole, con las seguridades convenientes, á la  
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado si fuere 
habido.

Dada en Yecla á 10 de Septiembre de 1898 .= L u is [Ale
m á n .= P o r  su mandado, A ntonio Tomás y Lorenzo.

J—5792

ZARAGOZA—PILAR

El Sr. Juez de instrucción  del distrito del Pilar de esta 
ciudad, en la  causa pendiente en el m ism o contra Manuel, 
Y icente, Ramón, V entura Rion é Ignacio, Luis, Gervasio Fe- 
:rrán Corts, sobre estafas con motivo de la  fundación del 
Montepío mutuo español, titulado Los Condes de Barcelona, 
para ambos sexos, bajo la advocación de Nuestra Señora del 
Pilar de Zaragoza, tiene acordado que, mediante la presente 
cédula, que se insertará en la  G aceta  de M adrid y Boletín  
oficial de esta provincia, se cite á cuantos socios se hallen  
inscritos en dicho Montepío y resulten perjudicados, para 
que dentro del térm ino de nueve días, contados desde la  in 
serción de la presente en dichos periódicos, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la  calle de la Democracia, núm . 64, al 
objeto de instruirles del derecho que le asiste para mostrarse 
parte en el proceso y  renunciar ó no á la indem nización de 
los perjuicios causados por el hecho punible.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1898.=E 1 Escribano, A ngel 
A rn au . J—5805

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

MADRID—HOSPICIO

El Sr. D. José Luis Ppnce de León, Juez m unicipal su p len 
te del distrito del Hospicio de esta Corte, por providencia  
dictada en el día de ayer en el juicio verbal que se sigue á 
instancia de D. Robustiano Sánchez Marroquín contra D oña  
María Em ilia García Loigorri, sobre pago de pesetas, ha 
mandado se cite á dicha señora, con e lj in  de que el día 28 
de los corrientes, á las nueve de su mañana, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  calle del Barco, 
número 26, piso segundo, con el fin de absolver posiciones.

Y para su inserción en la  Gaceta de Madrid , expido la  
presente en dicha capital á 10 de Septiembre de 1898.—El Se
cretario, José Ballester, X —-502

| N O t i c i a s  o f i c i a l e s
} ____

Bolsa de Madrid,

Cotizacion oficial del dia 19 de Septiembre de 1898, comparada
| con la del dia anterior.

OAHKO AL CONTADO
5 VOGIM>¡$ PÚBLICOS
: Día n  Día 19.

; jmjti í a »u yvs, w ¿ V'íí*' - '
! é* ’O GaT «bjt'tualéft* * 58**5 50*45-4C-30-7M5
i E, L W  V. 1*.. , . , ,  58‘60-9>59 D/O
{ 'ír.í), H ,JS0nid.id. | i9 0,0 Rá O'C-5&«10-53‘8Q
? f-9 0/0
1 61*85 • 01 •25-35-88-20
\ r:n! 1!, ds 2,500 14, id., * «* *, »•*•« 6**80 8a‘75-62 0/0
I , 61*80-9M2*1C-61Í95
: í i t o  4, dffl 500 Id. M. 63 0/0 62*25-61*80-83 0/0
] ' 62*10 
] fe* !S? GyH,'d®ie0y2<Mi<L*6 60**0 63 0/0-66*20-50-59*93
\ r.-n irsr«¡a**» ««rica* « . . « G™ 61*60-95-85-20
<, \  r laso. «........................................... ,,»»*«. r8X 5 £8*10 fm cor. flr.

ggü&tada gi«5»e»s>atteía a3 “S jjs» 13 ® 8* «utoicfaiMB»
i«srl®F5do24.000p©setasaor&Sa&Ies, , 68*35 66‘60-ÍO-99-80
Idem E, do 18,000 Id. !éL . . . . . „ . < * * . . * .  * 85*5V3D-80
Id u D , do 6.000 id. id, .o...j ’66‘3í) S6:75»8G
Idem O, de 4.000 id, id. ..*.; ^ 430 3 **15-56*85-90
Idem B, de 2.G00 id. id. , . 66*50 6T30-S7 0/0
íd(nm A, de 1.000 Id. Id. . 66 50 67*25» 15
ídem «  y H, de 100y m  id. hl* * 88*50
En diferentes senes. . . . . . . . . . . . . .  66*35 66*10-80-87*15-25
Partidas da 00.000 pesetss « ,,*•» * »
Idem de 100.000 í¿. Id, » 33*75
Aplazo. . . . . . .  , o o 0 0 0 o 0 . 0 . , . . . . . . . 63‘50 *

S®rl® E. d© 25.000 pesetas nominales. . . , . .  63 68'05
Idem D, do 12.500 id. id.. . . . . . . .  68*10 88*10
ídem C, de 5.000 id. id. 68 0/0 68*25-80
ierie B, deS.500 id, id, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68<5j
ídemA,de500íd.íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . .  70 0/0 70 0/0-69'75
En diferentes series  .o . . . . . . .  68*30 63*25-75-69 0/0-69*2.5

OMl âdion®3 d®l Tesoro alportadoreoa ix» 
tsjés do 9 por 100 anual:

Serie A, números 1 a l40,007. . . . . . .o c .  » 0/0-102*15
SeH©B,números 1 al 104,599, 101*90 101*95-102 0/0

101*95
Obligaciones fielTesoro, de 58-3 pesetas, so

bre la renta d© Aduanas, 5 por 100 anual, 
amortisables ®n ocho aSoe nüms I.609.00-0 89 0/8 89*25

Idesa hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  89 W  88 0/0-89 10-15-25
Billetes hipotecario» d» Cnba de 1886...... 70 0/0 69 75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  70 0/0 69*15
Billetes hipotecarios d© Cnha de 1890 ..... 5B‘89 53*80-93-85
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  58*83 53*80
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.... 73*75 73*50-74 0/0
Idem hasta .10.000 pesetas nominales. . . . .  73*15 73 0/0-74 0/0-741‘25
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fíje el Gobierno á sus ven
cimientos, números L á 93 .748............ & »

A p l a z o . * *
Eieuaae» Saŝ saSSa.

Gédnlas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 107*50 a
GSdnlas hipotecarias- al 4 por 100.— 64.0(̂  » »

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . .  I &98 0/0 399 0/0
dem Id. Id.—-Cantidades psqnsnagv ' * S99 0/0

Idem de la Compañía aiTendataria de Ta
bacos.—Acciones ai p o r t a d o r 229 0/0 228 0/0

dsraa Id. id.—Cantidades p e q n e S a s . . « .. 229 0/0 228 0/0

P&Hs 17 de Septiembre de 1898
/ Deuda perpetua ¿14 por 100 8Xteri©r.«» & *
I Idamld.id.interior..

_ . _ , i Idomamortizabli a!3 por & »
0 ¡asa id , tó§ pot 108 «zterior. . . . . . . . . .  & »

i Idem Id. al 8 por 100 sztsríor.«o I  ' »
\Obligaciones ds Gnba..••••«.c . « o . i  222*00

Fondos franceses. J  J p o r l O O . * . . . . *
1 8 1 $ por 109................................................ & 105f65

Oeasolldadofi inglese0....,*...«o«««*» & 1C9'88

® n ^ a líio s í o f i c i a l e s  ^ h s 9© e s i r s i n j e ^ a » .

Londres, á la vista, libra esterlina, 39*9 L 
París, á la vista, beneficio, 58*00-57*75.
Idem cantidades pequeñas, 60L5.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 19 de Septiembre de 1898.

TEMPERATURA 
k̂TURA y humedad del aire.

bardmetro ........  -■■— = = :  D1RECOIOH ESTAD©
MORAS reducida

á0°yen " ^  ydasedeViento, del siolo.
milímetros Seco, “do

6 mafiana.r*. 710‘82 15*6 18*9 N E .... Brisa... M. nnbo&o,
9m&an&.»'> *311*55 212 17*0 NE,... Id. lig . Casieub.°

12 d«l día.»..» 710*68 27*0 19*4 S E .... Idem.., Cubierto.
8 do la tarda. '709*08 28'S 18 8 E S E .. Calma.. M. nuboso.
6 delatará®. 709*P0 22*4 1TS NO.... Brisa... Nuboso.
9 déla noche. 709*32 20*2 16*0 ENE.. Id. lig .. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la nombra  ........... 29*4
Idemminima  ............o .  ..................... . . o . . . . . . .  15*0

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de 1 a tierra .•* P5'0
Idem Id. dentro de una esfera d© cristal.............   61 6

Diferencia. •••**««•  ........ ^6S

Temperatura máxima'- á oíalo descubierto junto i  la Msrra 
vegetal ó l aborable. , , . . . 8 5 * 4  

Idem m í n i m a , 14*7 
Diferencia. . = . . „ . „ . . „ , , ow.. 20*7

\?ei©cid.nd dei vi«nto en las última® v^íntisuatro Ism s
(kilómetros) .......................................      299

Oscilación barométrica, Id .(sa iL m etro s),,., ee. . *  2*5
ñ.ítumíá. con respecta & la media anual* & les sm ve ho»

ras d©la s o c h e .. . . , ,  ..................... ... ................... ....................« o » . . *  4 *  ,2*8
’̂uvia «sa ls@ últimas veinticuatro horas (miliÉ&tóüís}» 9. »

UkgH tm s recibidos m  el QUermtzrw de Maé%$ 
®mr® d  edeJo aímo$férw& m  mrios pmt&s de la Pmímuk  * 
d Im mm e de la wam m, f  m  Framia é Italia, é las skmt 
d  día 19 de Septiembre de 1898.

rtffirt" Dií0C" Fners»oaromouiica rstnra SEataál*
á 0* en efcfe B*teao ' ~ .

iitft&Ulñim® y al nivel grados dal del oíala Salsm#r
del mar 011 eentesi- 
milímetros, males. 7i®ní0' Vífin-ío.

§. Sebastián. 769(9 197 NO.... Viento. Nuboso.... TmqT
Bilbao..-..,-,. 170*5 21*4 E. . . . .  Brisa... Casi desp.«.
Oviedo.-,...- 737fl8 15*0 O .... .  Idem... Lluvioso... 81

Ooruñ® (Ih,).
Santiago.. ̂  *0 

Orense,,...-.
Vigo..   767*1 17*4 E  Calma. Casidesp.0. •'
Oporto.......
Lisboa (3h.).. .
Badajos, <>o o , »

8. Feriic (7 h.)
Sevilla*. 0« o..
Málaga.. . . .  o.
Granada.*®.®o 764'8 22*3 E. . . . .  >
Alicante... . . .  765*1 26*8 NE».,, B.a fte. Despejado.»
M urcia.. ®. ® 767*0 22*6 SE .... Brisa.» Cubierto... ^
Valencia,..®..
Palma. . . . . . .
Barcelona*. . .  767̂ 0 25 4 ESE.. Calma . Mem.. . . . . .  Tran&*

Teruel....... ^8 '3 18*6 NO.... Idem... Casidesp.*. &
Zaragosa.....
Soria-..........
Burgos.  768*5! 15‘5 NE. .. Brisa. , Nuboso.... »
León... . . . . . .
Valladolid.,..
Salamanca... 788 8 . 19*8 NE.... Calma. Despejado.», »
S ¿ o v i a » , , 765*2 21*0 SO...» l i t o . . . . . . .
Madrid...®®®, ' *766*9 21*2 N K ... Id.lig.“ Casi cub.o.
Escorial.»*...
Ciudad Real»
Aib&ceto.co.*
París.-o».»».®
Qris-Nes....*
St. Hathieu.® -
isla d‘A ix ...,
Biarrits...o.«
Clermont.»...
PerpiSán 
Sicie.... . . . . .
Niaa..... . . . . .

Eoma...®*.®*
Liorna.. . . . . .
Falermo. • • •.
Qagliarl......

Direccion general de Correos y telegrafos

Ayer no hubo parte de lluv ias. .

A N U N C I O S

G uia oficial de E spaña para el año  
\3T  de 1 3 6 3 .—Se halla do venta en el Al
macén de la G a c e t a  de Madrid, situado en la
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PB8BTA3S

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . .  . . . . . . <  8
En rústica.  ..............  > 5 -

SANTOS DEL DIA

Santos Eustaquio y  A gapito, m ártires.
; 
Cuarenta horas en las monjas del Beato O rozeo^  ?

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE A PO L O .— A  las ocho y  tros cuartos.- 
Vía libre, —La marcha de Cádiz.—El santo de la h idra*—Pep# 
Callar do.

CIRCO DE PARISH.—A. las nueve.—Compañía interna
cional g im nástica, acrobática y  ecuestre.—U ltim os días 
la  presente tem porada.—F unción especial.—E l Wargraphc 
exhibirá todas las noches sus cuadros variados..


